
 
 
 
 
 
 

PREMIOS ANUIES 2019 

Dictamen de los Jurados 

 

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria aprobada en la Sesión Ordinaria 1.2019 de 

Consejo Nacional, relativa a los Premios ANUIES 2019, se emite el siguiente Dictamen, 

correspondiente a las cuatro categorías previstas: 

 

 

 Trayectoria profesional en educación superior y contribución a su desarrollo. Se recibieron 

nueve postulaciones, mismas que fueron evaluadas en la Sesión Ordinaria 3.2019 de Consejo 

Nacional. Habiendo sido revisada la respectiva documentación y, no obstante reconocer la 

elevada calidad académica de cada uno de los candidatos, en ningún caso se encontró 

evidencia de contribución al desarrollo o a la mejora sustantiva de la educación superior en 

México. Por tal razón, esta categoría fue declarada desierta. 

 

 

 Tesis de doctorado sobre educación superior. Se postularon 17 tesis, de las cuales fueron 

evaluadas 15 que cumplieron con los términos establecidos. El jurado declaró como ganadora a 

la Dra. Elsa Edith Zalapa Lúa, egresada del Instituto de Investigaciones Económicas y 

Empresariales, de la UMSNH, por su trabajo Contribución de la Universidad Michoacana en el 

Desarrollo Regional en el Estado de Michoacán: un estudio de pertinencia de la gestión 2015-

2018, de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 

 

 

 Tesis de maestría sobre educación superior. Se postularon 15 tesis, todas las cuales fueron 

evaluadas, dado que cumplían con los términos de la Convocatoria. El jurado declaró como 

ganadora a la Mtra. María Azucena Ocampo Guzmán, egresada de la Maestría en 

Investigación Educativa, del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, de la 

Universidad de Guadalajara, por su trabajo Participación de las percepciones de la evaluación 

del aprendizaje y las emociones de logro en la procrastinación académica universitaria. 

 

 Innovación en la práctica docente. Se postularon seis candidatos, tres de la región Centro 

Occidente, dos de la Sur Sureste y uno de la Centro Sur. Después de la evaluación el Jurado 

determinó como ganadores a:  



 
 
 
 
 
 

o Región Centro Occidente: Mtra. Beatríz Elena Oliver Guerra, de la Universidad de 

Celaya.  

o Región Sur Sureste: Dr. José Antonio Domínguez Lepe, del Instituto Tecnológico de 

Chetumal.  

o Región Centro Sur: Declarado desierto. 

 

Las regiones Noroeste, Noreste y Metropolitana no presentaron candidatos en esta Categoría.  

 

 

 

Dirección de Investigación e Innovación Educativa 

Ciudad de México, 7 de noviembre de 2019. 


